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GLOSARIO 

Código Electoral local: Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos 

Constitución general: Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Convocatoria: Convocatoria para participar en el 
proceso de selección y designación de los 
Consejeros o Consejeras y Secretarios o 
Secretarias que integrarán los 12 
Consejos Distritales y los 36 Consejos 
Municipales Electorales que se instalarán 
para el Proceso Electoral Ordinario 2020-
2021 

Instituto local: Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Reglamento Interno: Reglamento Interno del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 

Sala CDMX: Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, con sede en 
la Ciudad de México 

Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de Morelos 

1. ANTECEDENTES 

En este apartado se relatan los hechos relevantes para el análisis del 

asunto, mismos que se identifican a partir de lo expuesto en el escrito de 

demanda y en la información disponible en la página oficial del Instituto 

local, por lo que se les califica como hechos notorios, de conformidad con 

el artículo 15, párrafo 1, de la Ley de Medios. 
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En la sesión extraordinaria que tuvo lugar el veintidós de noviembre 

siguiente, el Consejo Estatal del Instituto local emitió el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/279/2020, por el cual aprobó la designación de las 

consejeras y consejeros presidentes, consejeras y consejeros electorales 

y de las secretarías de los consejos distritales y municipales para el 

proceso electoral local ordinario dos mil veinte-dos mil veintiuno2. La 

ciudadana Azucena Uribe Rosas fue nombrada consejera suplente en el 

Consejo Municipal de Jiutepec. 

1.5. Presentación de un medio de impugnación. El veintiséis de 

noviembre siguiente, Azucena Uribe Rosas –en su carácter de aspirante a 

consejera electoral por el Consejo Municipal de Jiutepec y por el Consejo 

Distrital VII– promovió un juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano en contra del acuerdo identificado en el punto 

anterior, dirigido a esta Sala Superior. 

En concreto, la ciudadana se inconforma de no haber sido designada 

como consejera propietaria del Consejo Distrital VII, a pesar de que tuvo la 

tercera mejor calificación de entre las aspirantes mujeres. Asimismo, 

reclama que se le haya designado como consejera suplente del Consejo 

Municipal de Jiutepec, siendo que –a su consideración– obtuvo una mejor 

calificación que quienes fueron nombradas propietarias. 

El asunto se recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala Superior el 

primero de diciembre de este año. En esa misma fecha, el magistrado 

presidente ordenó integrar el expediente en el que se actúa y turnarlo a la 

ponencia del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, quien realizó el 

trámite correspondiente. 

                                            

2 El acuerdo se encuentra en el siguiente vínculo: <http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2020/11%20Nov/Acuerdo-279-EX-22-11-
2020.pdf>. 
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3. DETERMINACIÓN SOBRE LA COMPETENCIA 

Esta Sala Superior considera que la Sala CDMX es la autoridad 

jurisdiccional con competencia formal para conocer y, en su caso, 

resolver el presente medio de impugnación. Lo anterior, porque la 

controversia se vincula con la integración de los consejos distritales y 

municipales del Instituto local, siendo que esta Sala Superior ha delimitado 

su competencia al análisis de impugnaciones relativas a la integración del 

órgano de dirección superior de los organismos públicos locales 

electorales. 

Tanto en la Ley de Medios como en la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación se contempla un sistema de distribución de competencias 

entre la Sala Superior y las salas regionales del Tribunal Electoral que se 

basa, en esencia, en un criterio material, consistente en el tipo de 

elección. Cuando la impugnación se dirige en contra de actos o 

resoluciones vinculados con la elección de la Presidencia de la República, 

de diputaciones federales y senadurías por el principio de representación 

proporcional, así como la persona titular del Poder Ejecutivo de las 

entidades federativas, la competencia se surte a favor de la Sala 

Superior4; mientras que, para el caso de actos o resoluciones propios del 

ámbito de la elección de diputaciones federales y senadurías por mayoría 

relativa, los órganos legislativos de las entidades federativas y los 

ayuntamientos o autoridades municipales diversas, la competencia 

corresponde a las salas regionales del Tribunal Electoral5. 

                                            

4 Con fundamento en los artículos 189, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; y 83, párrafo 1, inciso a), de la Ley de Medios. 
5 En atención a lo dispuesto en los artículos 195, fracciones II, III y IV, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 
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Esta Sala Superior ha adoptado criterios para definir los supuestos en los 

que las salas regionales son las que deben conocer de asuntos vinculados 

con la integración de autoridades electorales locales. Tomando como base 

que el juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano procede para impugnar determinaciones por quien –teniendo 

interés jurídico– considere que se afecta indebidamente su derecho para 

integrar las autoridades electorales de las entidades federativas, 

dimensionándolo a partir del modelo de distribución de competencias entre 

las salas que integran este Tribunal Electoral, se ha considerado que: i) 

esta Sala Superior es competente para analizar actos relativos a la 

integración de los órganos de dirección superior de los organismos 

públicos locales electorales, esto es, la designación o remoción de las o 

los consejeros electorales y de la secretaria o secretario ejecutivo, de 

conformidad con el artículo 99, párrafo 1, de la LEGIPE, y ii) que las salas 

regionales son competentes para conocer de las impugnaciones 

relativas a la designación o destitución de cargos distintos a los 

señalados, como es el caso de las personas titulares de las áreas 

ejecutivas de dirección y unidades técnicas de los organismos públicos 

locales electorales, o bien, la integración de sus consejos distritales y 

municipales. 

Lo anterior, a partir de una interpretación sistemática y funcional de los 

artículos 99, párrafo cuarto, de la Constitución general; 189, fracción I, y 

195 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 79, párrafo 2, 

y 83, párrafo 1, de la Ley de Medios, con el fin de lograr un adecuado 

equilibrio de trabajo entre las salas que integran este Tribunal Electoral. 

En relación con el último de los supuestos señalados, destaca lo resuelto 

en el acuerdo relativo al asunto SUP-JRC-438/2015 y acumulados, en 

el que se estableció cuál era la sala de este Tribunal Electoral competente 

para analizar una controversia vinculada con la designación a las y los 
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CON LA INTEGRACIÓN DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS
8. 

En suma, se ha considerado que estos asuntos versan sobre cuestiones 

que inciden únicamente en el ámbito local. Por lo tanto, se ha concluido 

que las impugnaciones relativas a la integración de los órganos 

electorales de las entidades federativas, cuando no se refieran al 

órgano superior de dirección, son de la competencia de las salas 

regionales de este Tribunal Electoral. 

Con base en el criterio precisado, se tiene que la autoridad competente 

para el análisis del juicio ciudadano promovido por Azucena Uribe Rosas 

es la Sala CDMX. La promovente controvierte la decisión del Consejo 

Estatal del Instituto local a través de la cual designó a las personas que 

integrarán a los consejos distritales y municipales del Instituto local para el 

proceso electoral local que está en curso. Si bien, la ciudadana fue 

nombrada consejera suplente del Consejo Municipal de Jiutepec, reclama 

que se le debió designar como consejera propietaria del Consejo Distrital 

VII o, en su defecto, del propio consejo municipal, en atención a las 

calificaciones que obtuvo. 

Por mayoría de razón debe atenderse al criterio expuesto, pues en el 

proceso electoral local únicamente se renovarán el Congreso del Estado 

de Morelos y los ayuntamientos de la entidad federativa, por lo que el acto 

reclamado no tiene incidencia en alguna de las elecciones que son 

competencia directa de esta Sala Superior. 

                                            

8 Disponible en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 4, 2009, páginas 13 a 15. 
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Por el contrario, si la parte actora no solicita un salto de instancia y el 

asunto está en conocimiento de la Sala Superior, por economía procesal y 

ante la falta de una solicitud específica al órgano con competencia sobre 

la procedencia del salto de instancia, se debe de reencauzar la 

impugnación a la instancia local competente directamente, a fin de 

que se cumpla con el principio de definitividad. Lo anterior, salvo que 

exista un riesgo de generar una situación de irreparabilidad del acto o un 

menoscabo serio a los derechos de la parte actora, pues en ese caso 

también debe de remitirse el asunto a la sala regional competente, para 

que valore si se justifica exceptuar la observancia del principio de 

definitividad. 

En el apartado anterior se desarrollaron las razones por las que se 

considera que la Sala CDMX es la competente para el estudio del asunto. 

Ahora, en el escrito de demanda que originó el expediente en el que se 

actúa no hay una solicitud expresa de que el asunto sea del conocimiento 

directo de esta instancia federal, mediante un salto de instancia. En 

consecuencia, por ser evidente que en el caso la ciudadana no agotó 

previamente la instancia local, con el objetivo de garantizar una 

pronta administración de justicia, la impugnación debe reencauzarse 

al Tribunal local, para que lo tramite en la vía correspondiente.  

De una interpretación sistemática de los artículos 41, base VI, 99 y 116, 

base IV, inciso l), de la Constitución general, se desprende que la 

jurisdicción electoral se conforma por un sistema integrado por medios de 

impugnación tanto en el ámbito federal como en el estatal. En ese sentido, 

el conocimiento por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación de las controversias que se refieran a los procesos electorales 

en las entidades federativas está supeditado, en principio, a que los actos 

o resoluciones de que se trate sean revisados en primer lugar por las 

autoridades electorales jurisdiccionales de dicho ámbito, lo cual se conoce 

como principio de definitividad. 
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remisión del asunto a la Sala CDMX, para que tomara la determinación 

que correspondiera conforme a Derecho. 

Las autoridades jurisdiccionales locales tienen el deber de resolver las 

impugnaciones que se les presenten en un tiempo razonable, 

considerando los derechos y pretensiones involucrados, de modo que se 

garantice una tutela judicial efectiva. Además, la toma de protesta a las 

personas integrantes de los consejos municipales y distritales electorales, 

en atención a la naturaleza de estos cargos, no actualizaría una 

imposibilidad material o jurídica de reparación. Por tanto, se advierte que, 

en caso de tener razón, la promovente podrá obtener una resolución 

favorable en la que se le restituya en el ejercicio de su derecho. 

Por las razones expuestas en este apartado, si bien la autoridad 

competente para conocer de la impugnación es la Sala CDMX, en el caso 

se justifica su reencauzamiento a la instancia local, al ser evidente que no 

se agotó y que no se produce un riesgo de irreparabilidad. 

5. ACUERDOS 

PRIMERO. La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con 

sede en la Ciudad de México, es la autoridad competente para conocer y 

resolver la demanda que dio origen al expediente en el que se actúa. 

SEGUNDO. Se reencauza el expediente al Tribunal Electoral del Estado 

de Morelos, para que lo valore y resuelva en plenitud de jurisdicción. 

TERCERO. Remítanse los autos del asunto a la Secretaría General de 

Acuerdos de este órgano jurisdiccional, para que realice el trámite 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE, como en Derecho corresponda. 
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